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NOTARIA Luis Humberto Navas D. 
QUINTA Quito Ecuador 

1 

2 

aña — DE TRANSPORTE PESDO TA
 CONSTITUCION DECO 

dIMPER S.ñea 

9 QUE CELEBRAN: 

10 
o dIMÉENEZ RODRIGUEZ FRAMELIN RODRIGO 

JIMENEZ FEREZ GEFFERSON RODRIGO 
12 

13 SILA MOLINA CARLOS LEONARDO 

14 CAFITAL SOciá.: USD $ Sd, 00 

15 a _ o 
Di 4. COÓFIas 

16 

d Ha 
17 

48 En la ciudad de San Francisco de Quito, cepital de 

19 la República del Ecuador, hay dia, VIERNES 

20 DIECISIETE DE FEBRERO DEL AñO DOS MIL DOCE, ante 

21 

mi doctor Humberto Havas Dávila, Notario Ouinto 
22 

23 del Cantón bDuito,s, comparecen a la celebración de 

24 la presente escritura pública, el ceñor Jiménez 

25 E por Ej LT tm mamaria =a 1 ma ROdriduez Franklin Rodridos, casado. 34 Ber 

26 
diménez Férez deftferson Rodrigo, eoltero y el 

27 

28 

  
 



  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

29 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

señor silva Molina Carlos Lecnardo., soltero, 

ecuatorianos mayores de edads legalmente capaces 

contralar Y obligar=e, domiciliados en el F 18
 

Distrito Metropolitano de Guitos, todas Comparecen 

a quienes ri
 m i ñ
 n J gd je
 

6 vu E
 =; E ñ T a Mm pOr sus propios y 

de conocerles doy Te y he soliciten elevar a 

soritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEROR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo diígnese Una de la 

cual conste la constitución de lina Compañia que 

se denominarás CONFArnia DE TRANSFORTE PESADO 

JINFER B.-Aa Tenor de las siguientes cláusulaz.” 

CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES .  Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública de 

Constitución de Sociedad anónima a el señor 

Jiménez Rodriquez Frankidin Rodrigo. el señor 

  

Jiménez Férez defferson Rodrigo y el señor Silva 

Holina Carios Leonardo, ecuatorianos mayores 

de edad, iegalmente CAapacesz de contratar Y 

obliga s domiciliados en el Distrito 

fetrocolitano de Guito, todas comparecen por 

sus + pereconales derechos a GLAUSuULA 
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      Ly NOTARIA 

QUINTA > 
Luis Humberto Navas D. 

4 SEGUNDA. ESTaTuTOS COPITULO PRIMERO E Quitd “Ecuador 

2 DENOMINACIÓN, —OBEJETO, —MNACIONÑNáaLiDAD, DOMICILIO 
» 

3 
DURACIÓN. DEC Lá: CONFañif:. ARTICULO FRIFERD.“ La 

Compañia se denominará Compañia de Transporte 

hd 

6 Fesado Jimper S.añeos bajo cuyo  mambre realizará 

7 todos sus actos y conmtratoz. ARTICULO SEGUNDO. — => o E 

El objeto de la Compañia y el giro de sus negocios 

se concreta a lo. sSiquientes La compañia 52 
10 

41 dedicará exclusivamente al transporte de carga 

12 pesadá a  mivel Macional, sujetándose a las 

7 13 o o. cz 
disposiciones de la ley orgánica de Transporte 

14 

Lerreztre, Tránsito e seguridad Vial, Ls 
15 

46 reglamentos Y las disposiciones que emitan los 

17 organismos competentes en esta materia. Fara 

18 

Ju
d Bl ñi
 a = Y
 Sa
 

a p Ta
 

a a a “3
 

lu cumplir con su objeto social, 

19 

susecribin toda clase de contratos civiles Y 
20 , 

F 

21 mercantiles permitidos cor da ley relacionado con 

e . 2 . 

22 su objeto social, Los contratos de operación que 

23 

  

reciba la 

24 

  

25 

26 autorizados por ios competentes organismos de 
7 

27 tránsito, Y ño constituren titulos de propiedad, 

28 

  

 



consiaquiente 

negociación. La 

susceptibles de mn Sn 

reforma del estatuto, sumento 0 

cambia de unidades, variación de servicia y más 

actividades de tránsito y Transporte Terrestre, lo 

etectuará la compañía previo informe favorable de 

loe competentes organismos de Tránsito. ARTICULO de 

pe q pu e 3 ca o 2 m A : . 
TERCERO.“ la Compañia ¿25 de nacionalidad 

ecuatoriana y tendrá como domicilio principal el 
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Distrito 

Ecuador, pudiendo 

Metropolitano de Quito, República del 

E o agencias 

dentro del territorio nacional o fuera de este, de 

acuerde con lo que resuelva la dunta General de 

Accionislazer ar 

contado: 

contrato 

resoadiución de la 

iración de la 

pb
 Aa partir 

amoliaree este 

Y 
¿TICULO. CUARTO.“ El plazo Te la 

/ 
compañia es de cuarenta años e 

de la fecha de inscripción del 

constitutivo en el Registro Mercantil del 

Metropolitano de QUito. pudiendo 

dunta de Accionistas. de 

conformidad con 10 Estatutos Y la Li de 

COMpañias a” CAPITULO: SESUNDO . DEL CAFITAL 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOs 
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caco 

ACCIONISTAS. ARTICULO GUINTO. El capital 

/ Y 

social de la compañia es de DEOHOCIENTOS DOLARES 

£ 

(1,5. * $04,849) dividido en ochocientas acciones 
/ 

crdinarias y nominativas de un dólar cada tna y 5e 

conetiture de la siguiente mañeral 

Socio Capital Pagado / Nro. 

Suscrito Acción 

USD 

Jiménez Rodríguez Franklin Rodrigo / 400.00 , 400.00 / 
a 

Jiménez Pérez Jefferson Rodrigó. 200.00 / 20000 

Silva Molina Carlos Leonardo / 200.00 y 200.00 - 

  
  

TOTAL £00 00 / 800,00- 

Laz 2LMmas pagadas en numerario han sido 

Capital de la COmnañRida. CUYaO certificado se 

acompaña como habilitantea Articulo SEXTO .- 

Norma general. El gobierna de la compañia 

corresponde a la junta general de acciomistala 
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su administracián al gerente y al presidente. 

frticulo Sep ima." Convocatorias. La 

y 
. . . , Z 1 

convocatoria a junta general efectuará el gerente 

de la compañia, mediante avisó que see publicará 

/ 
7 

en uno de los diarios de mayor circulación en el 

é e 

domicilio principal de la compañía, con ocho diaz 

de anticipación, por loa menos, respecto de aquél 

en el que se celebre la reunión. En teles ocho 
MG días ma se contarán el de la anvocatoria ni el 

de realización de la junta. Artáiíctuleo Datavo a” 

Y 
¿ 

Clases de juntas)” Las juntas generales serán 
e 

Y 
ordinarias y extraordinarias. Las primeras 3 AN 

q reunirán por la menos una vez al año, dentro d 

log tres meses posteriores a la finalización del 

considerar lose asuntos especificados en loz 

numerales segundo tercero Y cuarto del 

artículo doscientos treinta Y uno de la Ley de 

Compañias Y cualouier otro asunto puntualizado en 

el orden del día. de acuerdo con la convocalorias. 

y / 

Las segundas se reunirán cuando “ueren convocadas 

pera tratar los asuntos cera los cuales. en cada 
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E AO a ES 

Durum general de instalación." Salvo gue la ley 

Bl disponga otra COB, la janta general 5 

instalará, en crimera convocatorias can la 

, . £ 
concurrencia de per la menos el cincuenta po 

AS
 

ciento del capital pegado. Con igual salvedad, en 
/ 

segunda convocatoria, se instalará con el námero 

de accionistas presentes, siempre que se cumplan 

loz. demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresará Gua la junta Se 

instalará con 105 accionistas presentes. 

Aartícula Décimo.” Alarm especial de 

instalación.” Siempre que la lev no establezca Un 

quórim mayors la junta general se instalará, en 

/ 

ocrimera  COnvocalofia, para deliberar sobre el 

aumen tao Le disminución del camital, la 

transformación. la TuUBióna la escisióna la 

disolución anticipada de la Compañias la 

reactivación de la compañia en OFOocezo de 

lidación 7 en general, El]
 liquidación, la. Coma 

la mn 3 cuadouier modificación del estatuto 

E conairrencia del cincuenta pur cient del 

  

nubileren promovido. artículo Noven Luis Humberto Navas D. 

Quito Ecuador
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ceabital pagado. En 

  

señale un Guóran Mayor, para due da junta 38 

instale previa segunda convocatoria, bastará la 

concurrencia de la tercera parte del  cepital 
y e 

cegado. Cuando prececda tina tercera convocatoria, 

siempre que la ley no prevea Gtro gquórima, (la 

junta se dinstalará con el número de accionistas 

presentes. De ello se dejará constancia en esxta 

convocaloriaa articulo bécimo Primero.” Cubrum 

de decisión." Salvo disposición en contrario de 
/ 

la lev, las decisiones se tomarán con la mayoria 

. A Y , . * 

delo capital pegado  cancurrente a la reunión. 

articulo Décima Segunda." Facultades de la 

Hunta su Corresponde E la junta general el 

ejercicia de todas las Tacultades daue la ley 

e 
; 

confiere al órgano de gobierno de la compañia 

Arun MA e artículo Décimo Ter acera Junta 

convocada Y quedará válidamente constituida en 

er —cislauier lugar. dentro del y po
 

E 5 E ls
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territorio necionad, para tratar cualouier asunto 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA      NOTARIA DO, 

QUINTA C Luis Humberto Navas D. 
Quito 

1 siempre que esté presente todo el capital pagadó 

2 “o do asistentes, daulenes deberán e=auscribir el 

      ta bajo sanción de nulidad de las resoluciones. 

acepten por unanimidad la celebración de la 

6 juntas. Artículo Décimo Cuarto. FPresidente de la 

Y _ 

7 compañia. El presidente será nombrado por la 

lo para un período cinco años, a cuyo Ep a jonta ger 

: 10 término podrá SEN reslegido. El presidente 

41 continuará en el ejercicio de sus funciones hasta 

AÑ
 12 GER legalmente reemplazados Corresponde al 

13 : 
presidente: a Presidir las reuniones de Junta 

14 

general a las que asista y suscribir, con el 
15 

16 secretario, laz actas respectivada bil Buecribir 

17 con sel gerente los certificados provisionales 0 

18 "4 peo o e e quo, 
lus tá extenderios a los mE
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E je
e o iñ E E BN
 r ñ Pp ñ A $ x 

19 

accionistas. cd Subrogar al gerente en el 
20 

21 ejercicio de suse Funciones. en caso de que 

22 faltare, se ausentare O estuviere impedido de 

23 
actuara temporal 0 definitivamente. Artículo 

24 

écimo  —GHuinto.” Gerente 2 

25 . 
€ 

gerente será nombrado par da junta general para 

Y 
27 un  periado de cinco años, 8 cuyo término podrá 
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HE mi “ 

reemplazado. Corresponde al gerente: ad, 

Convocar a las reuniones de Junta general. 33 

actuar de secretario de las reuniones de junta 

general a las que asista Y Firmar, can el 

presidentes, las actas respectivazoa ci Suscribir 

con el presidente los certiTticados provisionales 

co dos títulos de acción, y extenderlos a los 

Sa dí Ejercer la representación legal, 

  

judicial Y extrajudicial de la compañia, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de 

la Ler de Compañias. sj Ejercer las atribuciones 

previstas pare los administradores en la Lev de 

Lomnañiaz. Título  1Y Le la  Tiscalización 

Z 
articulo Décima Sexto.  Comisarias.” La junta 

( 

general designará un comisario principal y un 

cada dos año, quieñes tendrán 

de inspección Y vigilancia 

   

decendencia de la administración y en interés de 

la concañias Titulo Y De dla disolución Y 
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arreglo al a de Compañias Y ss —liígquidará co 

de acuerdo con la 

  

procedimiento 

6 / 
Misma LEY Siempre quie las circunstancias y 

8 permitan. la junta general designará LF 
/ 

liaquidador principal y otro suplente. ARTICULO 

10 
Décimo Octavo. En toda la. que na estuviera 

c. 11 

  
12 previsto en dos presentes estatutos. la sociedad 

" 13 se sujetará ea la Ley de Compañias en vigencia y A 

14 las demás Becimo 

  

15 ” 
Owen. — Queda facultado el Doctor Miguel 

16 

Darilanez Órrico., cara solicitar a la 

/, 
18 Superintendencia de Compañias la correscondiente 

17 

19 aprobación de la escritura pública Y para 
» 

práctica de todas das diligencias relacionadas 

h 

20 

21 

con su perfeccionamiente legal. sin exclusión 
22 

i 

  

23 alguna, inclusive para la inscrigdió a registro 

  

24 due corresponda según las de la República 

25 a a sobre la materiaso El Rodrigúez 

  

26 e 

Franklin, convocará a la primera dunta General de 

27 

28 
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ACcionistaza la misma due presidirá Y tendrá 

lugar tan pronto Ss hayan llenado todos los 

Fequisitos para la legal constitución de la 

Sociedad o con la  adeertencia de que en esta 

primera dunta debe proceder a da designación de 

/ 
los funcionarios de la Saministración y segán du 5 

ue ar E / Seneral de 

  

Accionistas, Como estabiecen los estatutos (con 

so . . e . . 

respecto Bd cerfeccionamientoa Y crganización 

z 
debida de la ociedad Y SL in 

Hotario se E Y re
 

u EL
 

0 D > “ organismos. 

Servirá agregar Las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta váalidez de 

escritura. Firmado) Doctor Miguel Gavilanes 

Drrico Cot matricula número trescientos nmaventa 

v cuatro del Colegio de Abogados de Imbabura. 

aqui la minuta que aueda elevada a 

todo elo valor EE
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Para E otorgamiento se been varon 

tados las preceptaz legales del Cao. 

e leida que lez Tue integramente la 

Le pr mi Bl Hatario, a los 
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dIPMEREZ ROBR TGUEZ FRANKLIN RODRIGO 

0 C.C.No: 12 08943723 3 
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comes PREIS HIBHOD 

16 

17 

18 

197 

20 

  

SILVA MOLIMA CARLOS LEDNARIo 
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28 MARZO 
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EIA: MOLINA CARLOS LE 
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: PRIMARIA 
HALA RA 

SERTHA BLA 

Burro 
100172010 

Z REPUBLICADE, ECLA co CORSEJO NACIONAL ELECTORAL CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERENDUM 1 CONSULTA POPULAR 0958/2000) 

1r40A92396 ad] CÉDULA 
SILVA MOLINA CARLOS LEONARDO 
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REPÚBLICADEL ECUADOR 

c no . CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2014 

294-0033 1725438400 

NÚMERO CÉDULA 
JIMENEZ PEREZ JEFFERSON RODRIGO 

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA 

CALDERON 
PARROQUIA 
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Lo
 ñ a o ¡E
 a ce PROFESIÓN 706 PACIÓN' 

< BACHILLERATO. . ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NÓMBRES DEL PADRE. —' 
. JIMENEZ RODRIGUEZ FRANKLIN Ri 

APELLIDOS Y NOMBRES . PELA MÁDRE 
. PEREZ RIVERA.CARMEN AMA! 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
. OA10-29 y 
FÉCHA'DE EXPIRACIÓN 
, 2020-1079 : 

  

     

    

    

   

     
    
      

ALMIARSA 

  

  
Quit o Ecuador 

  

Luis Humberto Navas D, 

 



  

  
  

  

: a REPÚBLICA DEL EGUADOR ld gel CONSEJO MAGIONAL ELECTORAL x BR CERTÍFICADO DE VOTACIÓN « 

144-0002 1708793938 == NÚMERO. CÉDULA 
JIMENEZ RODRIGUEZ FRANKLIN RODRIGO. 5 PICHINCHA QUITO 
PROVINCIA 2. CANTÓN E 

NANEGALITO - : . : ; PARROQUIA ol ZONA 

    

 



  

  

IMPRIMIR 

a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO . 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7364289 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION > 
SEÑOR: JIMENEZ RODRIGUEZ FRANKLIN RODRIGO notaría Sta 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/05/2011 12:01:21 

      *e 
* 

- PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS] LESS 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA e, q 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: “niolfimhern Navas D. 

Quit 'Enuudol 

” 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO JIMPER S.A. Y “ 
APROBADO 

E 
MN . ; 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 

SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 

COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL (EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE:ELIMINARA EL: 22/05/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10,001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UN DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cayupnez 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA -. o 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  
 



  

  

. € BANCO INTERNACIONAL ( 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION ” 
Y £ 

DE CAPITAL N* 148787 abiertael  / 45 de Febrero del 2012 
  

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO MMPER S.A. 

la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

  

. que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 
Y , 

    

  
  

  
  

JIMENEZ RODRIGUEZ FRANKLIN 400.09 

AIMENEZ PEREZ JEFERSON Y 20000 Y” 

SHIVA MOLINA CARLOS 200.00 

TOTAL 300.00 
  

  

  
  

  
  

  

  
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de. los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL. S.A. 

Guito, 13 de febrero del 2012 

  

Lugar y Fecha de emisión   
  

  

Form. 781-3217 R 

  

 



  

  

Agencia 
¡ Nacional n 

IF de Tránsito 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

solicitado. el informe previo de Constitución Jurídica.     Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Cargas RO 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO JIMPER S.Ay/focdmudor 
domicilio en cantón Quito, provincia de Pichinchá, han solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 
TRES (3) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

1.- Jiménez Rodríguez Franklin Rodrigo CC€.170879393-8. 
2.- Jiménez Pérez Jefferson Rodrigo CC.172543840-0 
3.- Silva Molina Carlos Leonardo €C.171049239-6 

  

  

        

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa? 

“Por ser el servicio de transporte * terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: . 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de carga pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de ta Ley Orgánica del 
Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 
Para cumplir con su objeto social ta Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 
objeto social”. 

los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

WN Nm mueres BECALIHETÁN Mn ATRAPADA 

pz del s servicio de  trensporte comercial de « carga Ud serán autoriz da, 

  
   



  

  

   ves de Tránsito y Transporte Terrestre. lo efectuará 
Ja co añ / previo informe favorable de los competentes Organismos de 

HO A , ' 

Art.- La Compañía en toda lo relacionado. con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha, mediante Memorando No, 0283- 
UAP-ANT-2011 de fecha 07 de diciembre de 2011 e Informe técnico 
favorable No 357-ANT-UAP-2011 de 24 de noviembre de 2011, recomienda 
la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO JIMPER S.A.”, 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 0240-D]- 
ANT-2912 de fecha 03 de febrero de 2012 e Informe No. 093-DA1-017-CJ- 
2012-ANT de 02 de febrero de 2012, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
JIMPER S.A.”, por haber cumplida con el procedimiento que dispone la ta 
normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No, 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutiva de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

"RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable previo para que la Compañía de 
Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO JIMPER S.A.”, con domicilio en cantón 
Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

   

    

2. Este informe previo favorable es exclusivam ente pa 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia nc_impt 

O ness: mue mernhss a A A A ARCOS 
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Agencia 
non 

San Nacional 
211 

L de Tránsito 

ara operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

  

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un Bosaría Sta 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servWki 
prestarse. 

   
Ñ i 

esta materia dictaren la Agencia Nacional “del Transporte Terreátutoo Navas D, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso, Yuto Ecuador 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la 
ppp naÍnca de Compañías y a las autoridades que sean del” 

Caso..;, de, cn 

ce e 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte. Terrestre, Tránsito Y Seguridad ! ¡Vial, el 0S de febrero de 
2012. Pa NE Ol to A Po. CC o, A po 

LO CERTIFICO:' 
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5E OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA $ COPIA | 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

Notaría 5ta        

  

£ tea Navas D. “Novas Dot Quito Ecuador 
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Registro Mercantil Quito 

n 12713 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO MIL CIENTO TREINTA Y CINCO del Sr. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de dos de marzo del 2012, bajo el 

número 0773 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA 
copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO JIMPER S.A.", otorgada el diecisiete 

de febrero del dos mil doce, ante el Notario Quinto, del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 
878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 10385.- 
Quito, a trece de marzo del año dos mil doce.- EL REGIST ABDOR.- 

e egistro de 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 
 



  

   
A SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 08017 

DEDO 

Quito, 26 MAR. 2012 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO JIMPER S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SEC 210 GENERAL 

 


